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^rtíonio 1° Las leyeo obligarQn en la Peninsnlal islw

8veares y Canarias, á IoB veinte dias de en promulgaclón, si
^ e11as no Be diepneieae otra aose. Se entionde hecha la pro-
nx7gaoibn el dia en qne termina la inaerción de ls les en la
^^a ofic;al,

^• ^° La ignorancia da lao leyea, no e:cnsa de en enm-
^limiento,

^ s° Las leyea no tendrdn efeoto retroactivo, Bi no die-
Dssieren lo eontrario. ( CÓdigo aitrid vigente).

Real,decreto de .26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
R►oiones provinciales y mnnicipslea abonarAn, en primer tér-
dno, al Notario ó Notarioa qne antoricen las snbastaa, loa de-
reohos por ellos devengadoe y loe enplementoe adelantadoe
por los mismos. ssí como loe derechoa de ineerción de los
^nnacioe eu los periódicoe oficiales, cnidando de reintegrar-
i1e del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
Ridoe gastos, de cnyo cargo aon, con arreglo 41o dispnesto
^n la regla 8." del art. 8.°

PAI^TE OFICIAL

^residencia del Consejo de Ministros
((^aceta de19 de Julio.)

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Pamilia continúan en la ciudad

de San Sebastián sin novedad en su
Importante salud.

^ioisterio de Instrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

SUI3SEORETARÍA

Se halla vacante en el Instituto de
Teruel la có,tedra de Agricultura y
Técnica agricola é industrial, dotada
con el sueldo de 3.OG0 pesetas anua•
les, la oual ha de proveerse por tras-
lacidn, conforme á lo dispuesto en el
Real decreto de 14 de Febrero de 1902
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
tículo 177 de la ley d© 9 de Septiem-
bre de 18^7 que deseen ser traslada-
d0s á la misma, podrán solicitarla en
el A1aao improrrogable de veinte dias,
$ contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de b2adrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempefien ó
baYan desempeñado en propiedad
°tra de igual ó análoga asignatura y
t°ngan el titulo científico que exige la
^acante y el profesional que les co-
riegponda.

Los Cátedráticos elevarán sus soli•
^ltudes, acompaiiadas de la hoja de
^rvicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
°gtablecimiento en que sirvan.

ESte anuncio ^e pul,licará en los
^0leti^s o/icialex de las provincias y

BUSCRIPCIóN I^ARTICULAR

EN Cóanoss p^^+`

L'n mee. . . . . . . 3
Trimestre.. . . . . . 8 26
Seid meeeB. . . . . . 16 60
IIn aAo.. . . . . . . 33

Foizas D$ CóaDO>^ P^^

IIn mos. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
8bi8 meees. . . . . . 22 60
IIn año.. . . . . . . 4b

Xú+r^e+•o aweito, !0 oénti^no^ de peaeta.

S^ publi^w todor lor Qiwr, ^:eepto lor pomingor.

NOTA IMPOB.TANTE.-Inmediatamente qne loa aeñoreB
Aloaldee y Secretarioa reciban ecte Bol.ia•rfN dispondrán qne se
fije nn ejemplar en el aitio de co4tnmbre, donde permaneoerli

hasta el recibo del ntunsro eigniente.

por medio de edictos en todos los es-
blecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que asl se verifiquo desde
luego sin má.s aviso que el presente.

^ladrid 28 de Junio de 1902.--Et
Subsecretario, F. Kequejo.

Se halla vacante ec el Instituto de
Baeza la cátedra de Fisica y Qulmi
da, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, ]a cual ha de proveerse
por traslación conforme á lo dispues•
to en el Real decreto de 14 de Febre-
ro de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins-
titutos y los comprendidos en el ar-
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre
de 1867 que deseen ser trasladados á
la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de 111adrid.

Sólo pueden aypirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempefien ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura, y
tengan el título científico que exige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaliadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines of^ciales de las provincias y
por modio de edictos eu todos los es-
tablecimientos públicos de ensefianza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

^íadrid 2á de Junio de 1902.-EI
Subsecretario, F. 1{equejo.

("Gacbta„ dai día 8.)

Laa Leyea, órdenea y annncios qne se manden pnblicar e^
los Bolattines O^iciales se han de remitir al Jefe polítioo reapeo°
tivo, por euyo eondncto ae pasarán á los editores de loa mea
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los eefloraa Secretarios cnidari ►n bajo su más eetrecha rea►
ponsabilidad, de conservar los ntlmeros de eete Boktfn, aolee-
oionados para su encnadernación, que deberá verificarse ^3
final de cada año.

ADpBETENCIA. Conforme con la coudición 4.` del pliega
qne ha servido de base para la anbasta, no se insertará nin}Ifis^
edicto 6 annncio qne sea á instancis de parte sin qne abonen
los interesados el importe de an pnbiicación, ó garantic++n el
pago, d^ rasón de 26 ec^ntimos por linei^. ó parte de ella, y la
venta de nñmeroe eneltoe á 40 c8ntimos.

Direccibn ^eueral de ^óuanas
CZRCULAR

(Contiuuación)

6.a Las Administraciones princi-
pales de Aduanas ó las d© Contribu-
ciones, respectivamente, sellaráu en
ia iorma prescripta en la citada re-
gla 4.` de la Real orden los paquetes
precintados de achicoria tostada y
molida y demás sucedáneos del té y
del café quo, en cumplimiento de la
regla 7.°, presenten los almacenistas
é industriales establecidos en la pro-
vincia, cuidando de esamiuar aqué•
llos antes de sellarlos, para conven-
cerse de su legitimidad, y destruyen-
do los que aparezcan con precintas
defectuosameute adheridas.

De los paquetes que sellen se toma-
rá nota, con indicación del nombre
y domicilio de sus duei3os, dando
cuenta á este Centro de los requisita-
dos, con la debida separación, según
su peso.

6.` Los funcionarios encargados
de la intervención de las fábricas de
referencia harán frecuentes visitas á
los locales destinados á elaboración y
empaquetado de los productos, y á
los almacenes de primeras materias
y de paquetes destinados á la vonta,
adoptalido ó proponiendo, en su caso,
las demás medidas de vigilancia ó de
seguridad que puedan convenir, se•
gún las circunstacias.

Los referidos Interventores lleva-
rán dos libretas requisitadas (mode-
los números 1 y 2), ilna para anotar,
con el debido detalle, las precintas
recibidas y las entregadas al fabri-
cante, y la otra en la que se anotarán
dia por dia las cantidades entradas
de primeras materias, las salidas pa-
ra la elaboración y el número y peso
de ]os paquetes de los productos en
cuestión que se elaboren y entren ea

el almacén de ventas; entendiéndose
que se les hará responsables de las
diferencias que se hallen, caso de un
recuento, en Ios almacenes de pro-
ductos elaborados ó sin elaborar, y
por disconformidad entre los asientos
de su libro y los que debe llevar el fa-
bricante, salvo el caso de error ma-
terial fácilmente comprobabie, sin,
perjuicio de las penas que correspon-
da imponer á este último por las in•
fraccionea que se descubran.

7.a Las cuentas mensuales de mo-
vimiento de primeras materias y pro-
ductos elaborados (modelo núm. 3)
que con arreglo á la disposición 4."
de la repetida circular de este Cen•
tro de 13 de Diciembre de 1899 deben
rend^r los fabricantes. serán entrega-
das por éstos al funcionario que in-
torvengan en la fábrica, quien las
comprobará con los libros de la mis-
ma, consignando, bajo su responsa-
bilidad, su conformidad ó los reparos
que ofrezcan, y una vez subsanadast
las deficiencias observadas, las en-
tregará á la Administración princi-
pal de Aduanas ó de Contribuciones,
según los casos, para su envio á esta
Dirección general.

8.a Los Administradores princi-

pales de Aduanas ó de Cobtribuciones

procurarán 3ar á esta circular la ma-

yor publicidad posible, disponiendo

8u 1n9erCiÓn en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia y demás periódicos

locales para conocimiento de los fa-

bricantes, almacenistas y demás in-

dustriales que tengan en su poder los

citados productos, á 8n de que no

puedan a^egar ignorancia de los pre-

ceptos contenidos en la misma, en eL

caso de que haya de exigirseles res-

ponsabilidad por las infracciones que

se descubran.

Dios guarde á V. muchos arios.-
-1<iadrid 6 de Junio do 1902. -^Juan
B. Sitges.
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'pROVINCIA I>!)E CORDOBA

Circular núm. 17^,^

Encargo á los señores Alcalde^,

Guardia civil, Vigilancia y demás de•

pendientes de mi autoridad, procedan

á la busca y rescate de las caballerlas

cuyas seiias é, continuación se expre-

san, robadas de loK puntos que tam-

bién se indican, y de ser habidas las

pondriin con las personas en cuyo po-

der se encuentren á disposición de los

Juzgados respectivos, si no acreditan

en el acto su legitima procedencia.

Cbrdoba 10 de Julio de 1902.-E1

Gobernador, P.. biuÑlz.

Setias.

Una yegua pelo fior romero, pari-

da, sin cría, hierro A. L., desapare•

cida del cortijo de '/.arzosa, término
de Antequera.

Una burra negra, mohina, media-

na, de siete años, de la propiedad de

Pilar Arrebola Montaíiez, vecina de ^

DoBa Mencia. ,

Otra burra dorada, de siete años, de

regular alzada, con dos esperabanesf

propia de Pedro Campos Arrebola, de

Do^a Mencia.

Una yegua de seis afios, mediana,

Pelo piel de rata, hierro dos B., está

críando, propiedad de D. Francisco

Alto ^íu^^ano, vecino de Fernán Nú-
ñez.

Un cerdo de dos atio^, herrado en

el cuarto derecho, propio de D. Eulo-

gio ^Iontijano, vecino de Córdoba.

Una y egua castafia oscura, más de
la marca, cerrada, sin hierro, mos-

Queda por el pecho y cnello, cou una

rozadura en una rodilla; un rucho de

ua a^o, pequeiio, pelo rucio oscuro;

un burro capón, rucio, pequeiio y

cerrado, propiedad de D. Rafaol Gó-

meZ Luque, vecino de Montilla.

Un burro pequefio, blanco, con

^uchas conchas en el pescuezo y es-

paldillas, cerrado, partido el labio su-

Perior, propio de Antonio Muñoz Ló-

poz, vecino de ldontalbán.

Una mula negra, cerrada, de bue-

ua l^imina y reparada del ojo izquier-

do; una y egua negra, con la cola cor-

tada, corrada y con hierro, propias

de D. Juan Carrasco Gil, vecino de

Jerez de la Frontera.

Un caballo de cuatro aiios, más de

marca, alazano, con un reparo en el

°J0 derecho y herrada en el lado iz-

Quierdo; otro caballo, castaflo oscu-

ro, cerrado, más do marca y sin hio-
rro,

Gobierno civil
DE Le

11 DE JUf.IO DE 190`d

DIPUTACIÓN PROVIHCIAL D E CÓROOBA

i^ úmero 1761

^ección admi^:istrativa de Beneficeneia

1^,ESUMEN del gasto hecho por viveres y medicinas en los cuatro Esta-
blecimientos benéficos, durante el mes de ildayo último, y precio de cada
estancia:

AOSPITAL DE AGUDOS
Pesetas. Peaetaa.

Pan,carne y varios víveres ...................
Medicinas, deducidas 48`60 ptas. importe de las

suministradas á la Casa Central de Egpósitos.
Son baja:

Por 1.t^60 estancias á 1`50 pesetas causadas por
veinte Hermanas y los cuarenta dependientes

Total á distriliuir ... . . . . . . .. . .

6.800 08
^.511 18

711 1`Z

2.790

4.721 I8

Y habiéndose causado 4.977 estancias, resul-
ta la de cada acogido á U`948 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan,carne y varios víveres ...................
Medicinas, deducidas 47`49 pesetas importe de

las suministradas á la Casa do Socorro Hos-
picio . ........................... ......
Son baja:

Por 434 estancias á 1`5U pesetas cada una causa-
das por ocho Hermauas de Caridad y seis
dependientes que parnoctx^n en el Estableci•
miento ... ...............................

3.367 13 7

3 72t^ 29

Total á distribuir

Y siendo 3.458 las estancias de los acogidos
resulta cada una á 0`889 peseta.

^ ^
358 lEi

3.074 29

CASA DE SOCOKRO-HOSPICIO

Pan, carne y varios viveres. .. ... ... . . . .. .....
Botica.. .. ................................

Son bajá:
Por 660 estancias á 1`50 pesetas cada una, cau-

sadas por lEi Hermauas de Caridad y seia
dependientes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.848 34
47 49

6.895 8^

Total ti distribuzr. .. .

Y habiéndose caúsado 14.10•1 estan ĉ ias, re-
sulta la de cada acogido {^ U`5Z^ peseta.

CASA CENTRAL DE EIPÓSITOS

Pan,carue y víveres .........................
Botica ...................................

Son baja:
Por L674 estancias á 1`60 pesetas causadas por

doce Hermanas de Caridad y los 42 depen- 4
dientes ...................................1

1'otal ci distribuir... . . . . . . . . .

Cuya suma, aplicada á las Fi.084 estancias
ordinarias, resulta cada una ó, 0`460 peseta.

2 3=^2 91

Córdoba 8 de Julio de 190Z.-El Vicepresidente, Francisco Rivera.

Ayuntam ientos

^'ILLARaLTO

\ {^.m. 17fi:;

D. Mannel (3ómez Orellana, A]calde Presi-
dente del Ayuntamieuto de esta villa. ^

Hago saber: que forniado por la

Junta periciai el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza pública de es-
ta villa que ha de servir de bas© pa-
ra la derrama de la contribución rús-
tica y pecuaria durante el aiio natu-

ral de 1!^03, se oncuentra de manifies-

to en la Secretaría municipal, por el

plazo de quince dias, contados desde

que aparezcd, en el BOLETIN OFICIAL,

para que los contribuyentes puedan

presentar las reclamaciones que crean

justas.

Lo que se hace público para los
efectos de Ley.

Villaralto 8 de Julio de 1902.-E1
Alcalde, Manuel Gómez.-P. 0.: El
Secretario, Diego García.

1.0^3

6.872 83

4.815 41 C} gbg 91
48 50 `

2,511

K.

MONTORO

Núm. 176^

Durante el plazo de quince df^sy.
eontados desde el de hoy, queda ex-
puesto al público en esta Secretaria
municipal el apéndice al amillaraT
miento que ha de servir de base á..los
respectivos repartimientos de la con-
tribución territorial por los conc®ptos
de rústica, colonia y pecuaria y da
urbana para el próximo aCio de 1903,
á fin de quo los contribuyentes pue-
dan examinarlo y deducir per esori-
to las reclamaciones que consideren
oportunas.

Montoro 8 de Julio de 19U2.-Ka-
fael de Coca.

J UZGADOS

LUCENA.

Núm. 17G7

Don Antonio del Pino y Blancaq Licencisdo

en Derecho Civil y Canónico y Jnes mn-
aicipal de esta ciudad.

Hago saber: que en, ®ste Juzg,ado
de mi cargo se ha segu^ido egpedien-
te juicio verbal civil ^ instancia de
don Francisco Manjbaa Cabeza Se•
rrano, contra don Pedro Lavela Ro-
dríguez, ambos de esta vecindad, so-
bre cobro do doscientas treinta y una
pesetas, en cuyo expediente, su^tan-
ciado en rebeldía del dicho demanda-
do, recayó la sentencia cuya eabeza
y parte dispositiva copiadas_ literal-
mento dicen así:

^En la ciudad de I.uceva á diez de
Abril de mil novecientos dos, ol selior
don Antonio del Pino y Blancas, Juez
municipal de la misma, habiendo vis-
to y oido el anterior juicio verbal ci-
vil, seguido entre partes, do la una
como actor don Francisco 14anjón Ca-
beza Serrano, y de la otra como de-
mandado don Pedo Lavela Rodriguez,
ambos de esta vecindad, sobre cobro
de cantidad de pesetas y;

Parte dispoaitiva.-Pallo: que debo
condenar y condeno á don Pedro La-
vela Rodríguez á que abone á don
Fraacisco :4tanjóu Cabeza y Serrano
la suma de doscientas treinta y una
pesetas que lo reclama en la deman-
da, y además el pago de las costas de
este juicio, quedando rutiftcado ol
embargo preventivo practicado. Y
así por eŝte mi sentencia, la cual se
notificará el demandado en su perso-
na si ftteso habido, definitivamente

^ juzgandolo pronuncio, mandoyfirmo.
-Antonio del Pino.

Lo que se hace público por medio

del presente, que se iflsertará en el

BOLF.TIN OFICIAL de la provincia,

para que surta los efectos de noti(i-
cación.en forma al referido demanda-

do, con arreglo á lo preve^iido en el

artículo setecientos sesenta y nueve

de la ley de enjuiciamionto civil.

Dado en Lucena á veinto y tres de
3unio de mil novecientos dos.-anto-
nio del Píno.-Por mandado de su se-
ñoría, Antonio Chacón.

Ministerio de Cultura 2024
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HINOJOSA DEL DIIQIIE

Núm. 1760

Cédula de citcación

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el sei3or Juez de
instrucción de esta vi!]a, en cumpli-
miento de un exhorto del Juzgado do
igual clase de Valencia de Alcántara,
procedente de causa por hurto de ca
ballerías, ha acordado se cite á An-
tonio Maria Jiménez, de veinte y seis
aiios de edad, casado, esquilador, ve-
cino de esta villa de Hinojosa, á fin
de que á las once de la mañana del
día catorce del corriente mes compa-
rezca en el ezpresado Juzgado de
instrucción de Valencia de Alcántara,
aito en el piso bajo del exconvento de
Santa Clara, á recoger la yegua que
por dicho aumario le fué ocupada,
apercibiéndole que de no comparecer
en el día y hora señalados íncurrirá
en la responsabilidad del artículo
ciento setenta y cinco de la ley de en-
juiciamento criminal.

Y para su inserción en et BOLETIiV

OFICIAL de esta provincia pongo la

presente en Hinojosa del Duque á

cinco de Julio de mil novecientos dos.

-El Escribal,o, LJcenciado Cárlos

Garcia.

SEVILLA

N itm. 1765

Don Antonio de Olmedo y Carranza, Teniea-
te de navio de la armada y Juez instrnc-
tor de eats Comandancia de 1,farina de Se-

vills.

Por ]a presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al inscripto Juan
^diguel Torres Alarcón, hijo de Juan

3- de Isabel, natural de Lucena (CÓr•

doba), de veinte aiios de edad, de es•

tado soltero, cuyo domicilio y para-

dero actual se ignora, para que den-

tro del térmíno de quince dias, á con-
tar desde el de su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de esa provincia, com•

parezca en este Juzgado, bajo aper-
cibimiento do que de no verificarlo

será declarado desertor.
A1 mismo tiempo ruego y excito el

celo de todas las autoridades civiles
y militares y de los dependientes de
]a policía, para que procedan á su
busca y captura, poniéndolo á mi dis-
posición, caso de ser habido. .

Dado en Sevilla á nueve de Julio
de 19í^3.-Antonio de Olmedo.

MONTILLAr

Núaa. 1766

Por la presente reqaisitoria, y co-
mo comprendido en el número prime-
ro del articulo ochocientos treinta y
cinco de la ley de enjuiciamiento cri-
minal, se cita, llama y emplaza al
procesado Joaquín Mármol Luque (a)
Luis Candelas, que también se nom-
bra José Agudo, ca^ado con Cármen
Cadenas Alvarez, tiene cuatro hijos,
de cuarenta y ocho años, hijo de Juan
de Dios y de Dolores, natural y ve-
cino de Baena, bautizado en la parro-
quial de San Bartolomé, det campo,
sin instrucción y con antecedéntes
penales, siendo de estatura regular,
color bueno, pelo castaiio, cejas al pe-
lo, ojos mel.^dos, afeitado, y viste á
estilo del pais, cuyo actual paradero

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COIiDOBA

se ignora para que en el término de

diez dtas, contados desde el siguiente

al en que tenga lugar la inserción de

la presente en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

se presente en la cárcel de este par•
t tido ó en la Audiencia provincial de

Córdoba, por estar acordada su pri-

sión provisional en la causa seguida

contra el mismo por hurto de caba-

llerias, apercibido que si no compa-

rece será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes de
policía judicial, procedan á la busca
y captura de dicho procesado, y ca•
so de ser habido lo pongan con las
seguridades convenientes en la cár-
cel de este Juzgado.

Dada en Montilla á cinco de Julio
de mil novecientos dos.-José Vera.
-El actuario, Juan Reina.

DELEGACION GENERAI.
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 1762

Don Jnan Herrnso y R.odrígnez, Licenciado
en Derecho Civil y Canónico y Delegado
general de Capellanias y l^temorias de la
Diócesis.

Hago saber: que por decreto del
Diocesano, de 1^l de Mayo próximo
pasado, se tramita de oficio en esta
oficina de mi cargo, con arreglo á las
prescripciones del Convenio•ley de 24
de Junio de 1867, egpediente sobre
conmutacián de rentas de los bienes
dote de ]s capellanía familiar colat+-
va fundada en Villanueva del Rey
por Dieqo Alonao de Perea y au mujer
María Ruiz de Sepúlzeda, en testa-
mento otorgado el 15 de Abrll de 1630
ante el Escribano público de Belmez
Juan Abad.

Lo que se anuncia en el BoLETIN

OFICIAL de la provincia para conoci-

miento de cuantos pueda interesar, y

á fin de que los que se crean con de-

recho á la conmutacibn dicha compa-

rezcan con los documentos necesarios

ó, deducirlo en esta Delegación den-

tro del plazo de treinta días, ti contar
desde la fecha de su publicación, pa-

rándoles en caso coñcrario el perjui-

cio á que haya lugar en derecho.

Córdoba y de Julio de 4902.-Juan
llerruzo.

Szrb28ta ^volz^ntaria
-- '

El dia 1.° de Agosto prótimo, á las
once de la maflana,, ante el 11'otario
de Diadrid don blodesto Conde y Ca-
ballero, en su despacho calle de A1-
calá 14 y 16 tercero, ízquierda, ten-
drl^ lugar la de la hacienda de Cor-
dobilla, provincia dé Córdoba, tér-
mino de Puente Genil, con r70 fane•
gas de tierra y en ellas 16 huertas,
olivares, sembradío, etc.

En dícha Notaría se halla el pliego
de condiciones, donde podró, verse to•
dos los días no feriados, de diez á, do-
ce dc la maiiana.

S UBAST^

Para el dia 30 de Julio del afio ac-

tuai tendrá lugar la subasta egtraju-

dicial de la casa núm. 16 moderno y
12 antiguo de la calle de i,etrados,

hoy Conde de Cárdenas, de esta ciu-

dad, cuyo acto tendrá efecto en la

Notaria de D. Diego del Río y Mu•

flos-Cobo, establecida en la calle del

Reloj, núm. 4 de la misma, á]as diez

de su mañana, no admitiéndose pos-

turas que no cubran la cantidad de

40.000 pesetas, y debiendo consig-

narse previamente el 1(1 por 100 de

dicha suma para tomar parte en la
misma.

SECCION nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se haco en la cabeza de este

' periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulal publiquen
Anuncios, s©a cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones ee consignarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplemento^+ adelantados por el

Notario b Notarios que autoricen

la eul^ ► asta, escrit-uras, y en gene-

ral, toda clase de ga$tos que oca-

sione la subasta y forlnalización

del contrato.
Art. 9.° El anuncio habrá de

contener los pliegos de condicio-

nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantadoe por los mismos,
así como los derechos de inser-

ción de los anunc;ioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de Ios
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumento público ee egija, sin

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el resguar- ;

do de haber constituído la fianza

definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^.
de V@IIta:

CONSU^IOS
Los nuevos estados mensualew

de unidades de especies tarifadas.

NUlVIINAS
con arreglo a los nuevos impn^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^^ss^
Mayores, Anziliares y de Caja.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerfas.

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

JUSTIFICANTES
de revista.

I LOS EXPEDIEN`
tes para guardas jurados.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, coz•
sujeción á las prescripcionea ^^

gentes.

Repartimientos
bana;de las riquezas rústica y ur

sus listas cobratorias y estados.

' REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hoj^ de^•
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS ^
frimestrales del 1 por 100 sobr
pagos y sueldos.

PRESUPUEST^S
Los impresos para la formaclóm

de presupuestos.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica Y^
urbana.

LAS NuMINAs
para el pago d9 haberes

á los

maestros de instrucción prim'arla.^
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